






REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado de Familia Los Patios 
Email: j01prfalospat@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Radicado 2020 00087 

Custodia y Cuidados Personales 
Demandante: ELIANA K. BONILLA S. 

Demandado: YEISON O. MESA S. 
 

 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 
 

Los Patios, once de abril de dos mil veintitrés. 
 

 

El doctor JUAN CARLOS BUENDÍA PEINADO solicita se programe fecha para 

audiencia, toda vez que las partes no fue posible que las partes lograran acuerdo 

sobre el objeto del proceso. 

Se ha recibido también memorial suscrito por el señor YEISON OSWALDO MESA 

SANTOS reiterando la información de que su hijo mayor se encuentra viviendo 

con él en la ciudad de Bogotá desde el mes de diciembre del año anterior, por 

lo cual solicita que se levanten las medidas cautelares decretadas en su contra, 

toda vez que le está causando un grave perjuicio que afecta su mínimo vital, el 

de su señora madre que está a su cargo y el de su propio hijo. 

Anexa el demandado, un escrito firmado por el adolescente Y.D.M.B., 

corroborando lo informado por su padre y manifestando además su intención de 

permanecer conviviendo con él en Bogotá, debido a que no estaba tranquilo con 

su progenitora por los constantes problemas y peleas que habían vuelto 

extremadamente mala la relación entre ellos.  

También allega una constancia de fecha 15 de marzo del año que avanza, 

expedida por el Rector y la secretaria Académica del Colegio Salesiano de León 

XIII ubicado en la Carrera 5ª # 8 – 36 de la ciudad de Bogotá, en la que se 

indica que el mencionado adolescente se encuentra matriculado en dicho plantel, 

cursando el grado 10º de Educación Media. 

No obstante, comoquiera que con la constancia de estudio allegada se acredita 

la residencia actual del menor Y.D.M.B. en la ciudad de Bogotá, evidenciándose 

la veracidad en las manifestaciones del señor MESA SANTOS en cuanto a tenerlo 

desde hace varios meses bajo sus cuidados, resulta necesario examinar la 

medida cautelar decretada en el presente asunto, en aras de garantizar las 

condiciones mínimas de subsistencia del núcleo familiar del demandado, del que 

ahora hace parte uno de los beneficiarios de la misma. 

Al respecto se tiene que, atendiendo petición del apoderado judicial de la señora 

ELIANA KATERINE BONILLA SIERRA, en interés superior de los niños Y.D. y 

J.M.M.B., esta oficina judicial ordenó mediante auto de fecha 24 de marzo de 

2022, el embargo y retención de la suma correspondiente al 50% del salario 

percibido por YEISON OSWALDO MESA SANTOS como empleado de Migración 

Colombia. 

Como puede verse, la medida se tomó para garantizar los derechos de los dos 

hijos de la pareja interviniente en esta litis, uno de los cuales se encuentra 

actualmente conviviendo con su padre, razón por la cual no puede mantenerse 

el porcentaje que se fijó como alimentos provisionales, debiéndose modificar de 

forma que garantice efectivamente los derechos de ambos menores, por lo que, 

con el fin de evitar que se pongan en riesgo, mientras se decide de fondo este 

asunto, se ordenará la disminución del descuento al salario del demandado, en 

la suma correspondiente al 25% luego de las deducciones de ley. 
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Por lo anterior, el Despacho dispone:  

• Correr traslado de los documentos allegados por el señor YEISON 

OSWALDO MESA SANTOS, a la parte demandante por el término de tres 

días, enviándose a las direcciones electrónicas de la señora ELIANA 

BONILLA SIERRA y su apoderado judicial. 

 

• Mientras se decide de fondo este asunto, se ordena la disminución del 

descuento al salario del demandado, a la suma correspondiente al 25% 

luego de las deducciones de ley. Ofíciese a la pagaduría correspondiente, 

para que se proceda de conformidad. 

 

• Teniendo en cuenta que existe un depósito judicial constituido con cargo 

al presente proceso, se ordena su fraccionamiento en dos partes iguales, 

autorizando el pago de una para cada beneficiario en cabeza del 

respectivo progenitor.  

 

• Señalar el día veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintitrés (2023), a 

las diez de la mañana (10:00 a.m.) a fin de llevar a cabo audiencia de que 

trata el artículo 392 del Código General del Proceso, en la que se 

practicarán las pruebas decretadas en auto de fecha 2 de marzo de 2021.  

 

Se previene a los intervinientes que la diligencia se realizará de manera virtual, 

por lo que oportunamente se enviará a las direcciones electrónicas obrantes en 

el expediente, el enlace para su ingreso. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 
 
 

 
 

 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 

                                                     Juez  
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Rdo: 2022-00479.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, once (11) de abril del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
ELIZABETH TORCOROMA CLARO GARCIA, mayor de edad y de esta vecindad, 
por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los siguientes 
hechos:    
 
PRIMERO: Que ELIZABETH TORCOROMA CLARO GARCIA, nació el 24 de 
octubre de 1991, en el hospital “DR EGOR NUCETE H.” ubicado en SAN 
CARLOS en el estado COJEDES, en la República Bolivariana de Venezuela, 
como consta en la partida de nacimiento 1573 del folio 290. Año 1991 del libro de 
registro civil de nacimiento del estado Cojedes, municipio de san Carlos, inscrito 
ante la parroquia SAN CARLOS DE AUSTRIA de la República Bolivariana de 
Venezuela y certificada por la Oficina del Registro principal del mismo Estado, de 
fecha 18 de agosto de 2021 debidamente apostillada por el servicio autónomo de 
registro y notariado.  
 
SEGUNDO: Que el padre de la demandante, SAADY ALFONSO CLARO JURE, 
inscribió su nacimiento en la Notaría Primera de Ocaña bajo el serial No. 
26231566, con fecha de asentamiento el día 22 de agosto de 1997. 
 
TERCERO: Que se desea subsanar el error, toda vez, que no se puede nacer en 
dos lugares, siendo su verdadero lugar de nacimiento el 24 de octubre de 1991 en 
el Hospital “Dr. Egor Nucete H.” 
 
 
Por auto de fecha veintidós de agosto del 2022, se admitió la demanda y se 
dispuso oficiar a la Notaría Primera de Ocaña, con el fin de dar información sobre 
los documentos que sirvieron como soporte para asentar el registro civil de 
nacimiento de la demandante, dando respuesta el 24 de marzo de esta anualidad.  
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
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que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Primera de Ocaña, Norte de 
Santander, bajo el indicativo serial No. 26231566 de dicha entidad, como nacida el 
24 de octubre de 1991; cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha, pero 
en el Hospital “Dr. Egor Nucete H.” de la República Bolivariana de Venezuela, 
ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, 
en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera que se deben 
inscribir en el competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en la 
forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo país, se hace atendible 
la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se haya efectuado ante 
el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del estado civil en la 
oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida 
la autenticidad de los documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó 
a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 1573 en donde el Prefecto del municipio 
autónomo San Carlos del Estado Cojedes de la República Bolivariana de 
Venezuela, consigna el nacimiento de ELIZABETH TORCOROMA, hija de los 
señores SAADY ALFONSO CLARO JURE y YAJAIRA COROMOTO GARCIA 
JURE, nacida el día 24 de octubre de 1991, debidamente legalizada y apostillada. 
  
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el Hospital 
“Dr. Egor Nucete H:” San Carlos, Estado Cojedes de la República Bolivariana de 
Venezuela, debidamente legalizado, en donde certifican el nacimiento de la señora 
ELIZABETH TORCOROMA en dicha entidad. Así mismo, se aportan las 
declaraciones extra juicio ante la Notaría Pública de San Carlos, Estado Cojedes 
de los señores ALVARO RAFAEL HENRIQUEZ MILENO y FIORELA DEL 
ROSARIO VIEZ TUA, en donde manifiestan que la demandante nació 
verdaderamente en la hermana nación. 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
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inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Primera de Ocaña, Norte de 
Santander, bajo el indicativo serial No. 26231566, es contrario a la verdad, que fue 
expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
Respecto a la anotación, que aparece en el registro colombiano, se evidencia que 
la inscripción del Acta de Nacimiento Venezolana fue el 19 de diciembre de 1991 y 
la de Colombia fue el 22 de agosto de 1997, es decir seis años después.  
 
Así mismo, se allegó escrito por parte de la Notaría Primera de Ocaña, en donde 
manifiestan: “Revisados los archivos que se llevan en esta dependencia, no se 
encontró el antecedente del registro civil de nacimiento de ELISABETH 
TORCOROMA CLARO GARCIA, para el año 1997.” 
 
Por consiguiente, queda esclarecido en el proceso el aspecto relacionado con su 
lugar de nacimiento. 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
ELISABETH TORCOROMA CLARO GARCIA, nacida el 24 de octubre de 1991 en 
Ocaña, Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Primera de dicho 
municipio, bajo el indicativo serial No. 26231566 de acuerdo con la motivación 
precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
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TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: dcced3631d363449421a2c9abb1d0e955b3b8381d07ec799bff42a352cbd0d04

Documento generado en 11/04/2023 10:19:00 AM
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  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
 

 
Rdo: 2023-00120.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, once (11) de abril del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
MONICA YOSELIN TARAZONA LOZANO, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
“PRIMERO: Dice la parte demandante que realmente nació en Venezuela, pero 
también fue registrado en la Notaría Quinta del Círculo de Cúcuta, Norte de 
Santander, Colombia, por tanto, tiene dicho registro civil de nacimiento. 
 
SEGUNDO: Dice la parte demandante que por esta razón aparece con doble 
registro civil de nacimiento, siendo correcto el venezolano.  
 
TERCERO: La parte demandante en Venezuela no están apostillando la 
certificación médica de nacido vivo, por tanto, aporta dos testigos que declaran 
haber nacido en Venezuela.  
 
La demandante aportó la declaración extra juicio de RAFAEL TARAZONA y 
MARIA NELLY JAIMES TUTA, rendidas en la Notaría Quinta de Cúcuta y Notaría 
Única de Bochalema……” 
 
 
Por auto de fecha veintisiete de febrero de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
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o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
  
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Quinta del Círculo de Cúcuta, 
Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 18321144 de dicha entidad, como 
nacido el 19 de marzo de 1988; cuando en realidad ello aconteció en la misma 
fecha, pero en la Medicatura Rural de Ureña Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 
del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, 
como quiera, que se deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en 
defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo 
país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no 
se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del 
Registro del estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a 
abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten 
el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 209 en donde la Primera Autoridad Civil 
del municipio Ureña, Distrito Pedro María Ureña, Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de MONICA YOSELIN, hija de 
los señores RAFAEL TARAZONA y MARIA SANTOS LOZANO PATIÑO, nacida el 
día 19 de marzo de 1988 debidamente legalizada y apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el Hospital II 
“Dr. Samuel Darío Maldonado” de la República Bolivariana de Venezuela, 
debidamente legalizado y las declaraciones extra juicio de los señores RAFAEL 
TARAZONA y ROSA NELLY JAIMES TUTA, ante la Notaría Quinta de Cúcuta y 
Notaría Única de Bochalema, en donde manifiesta conocer a la demandante y que 
nació el 19 de marzo de 1988 en la Medicatura Rural de Ureña, Estado Táchira de 
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la República Bolivariana de Venezuela. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito 
primero su nacimiento en la hermana nación. 
 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Quinta de Cúcuta, Norte de 
Santander, bajo el indicativo serial No. 18321144, es contrario a la verdad, que fue 
expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
MONICA YOSELIN TARAZONA LOZANO, nacida el 19 de marzo de 1988 en 
Cúcuta, Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Quinta de dicha 
ciudad, bajo el indicativo serial No. 18321144 de acuerdo con la motivación 
precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
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CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4f498d6afde8fd30ecd2d6478734f5fa305568bfc363532aea2578a00847e9e4
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  
 

 
Rdo: 2023-00128.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, once (11) de abril del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
El señor NELSON TOLOZA NIÑO, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
 
“1. El Señor NELSON TOLOZA NIÑO, conforme a la Partida de Nacimiento No. 
1967 expedida por el REGISTRO PRINCIPAL DEL ESTADO MERIDA, a Folio 00 
del año 1977, del Libro de Registro Civil de Nacimiento del Estado MERIDA, 
Municipio ALBERTO ADRIANI, el veintisiete (27) de septiembre de mil novecientos 
setenta y siete (1977).  
 
2. Posteriormente sus Padres Señores ALCIRO NIÑO GOMEZ y ERNESTO 
TOLOZA lo inscribieron nuevamente el veintisiete (27) de septiembre de mil 
novecientos ochenta y cinco (1.985) en la Notaria Tercera del Circuito de Cúcuta 
(N. de S.), bajo el indicativo Serial Número 9352476.  
 
3. En consecuencia, se llevó a cabo el DOBLE REGISTRO del Señor NELSON 
TOLOZA NIÑO, quien realmente nació en el HOSPITAL II EL VIGIA.  
 
4. Además de estos registros debido a la situación que se vive en Venezuela el 
Señor NELSON TOLOZA se dirigió a la Notaria SESENTA de Bogotá y 
nuevamente se registró aportando la Partida de Nacimiento Venezolana 
Apostillada.  
 
5. El Señor NELSON TOLOZA NIÑO, puede corroborar lo relatado.” 
 
 
Por auto de fecha veintisiete de febrero de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
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condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
 
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Tercera de Cúcuta, Norte de 
Santander, bajo el indicativo serial No. 9352476 de dicha entidad, como nacida el 
27 de septiembre de 1997; cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha, 
pero en el Hospital II El Vigía, Estado Táchira de la República Bolivariana de 
Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 
de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera que se 
deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en 
la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo país, se hace 
atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se haya 
efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del 
estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio, 
una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten el 
nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 1697 en donde la Primera Autoridad Civil 
del Distrito Alberto Adriani, Estado Mérida de la República Bolivariana de 
Venezuela, consigna el nacimiento de NELSON, nacido el día 27 de septiembre 
de 1997, debidamente legalizada y apostillada. 
  
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por la 
Coordinadora del Departamento de Registro y Estadísticas de Salud del Hospital II 
El Vigía de la República Bolivariana de Venezuela, debidamente legalizado, en 
donde certifican el nacimiento del señor NELSON en dicha entidad. Aunado a lo 
anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en la hermana nación. 
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Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Tercera del Círculo de Cúcuta, 
Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 9352476, es contrario a la verdad, 
que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad NELSON, nació en el vecino país de 
Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo demuestran. 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
NELSON TOLOZA NIÑO, nacido el 27 de septiembre de 1997 en Cúcuta, Norte 
de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Tercera de dicha ciudad, bajo el 
indicativo serial No. 9352476 de acuerdo con la motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
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QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 

 
Rdo: 2023-00133.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, once (11) de abril del dos mil veintitrés (2023).  
 
SANDRA MILDRED SALAZAR CORREA, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
“PRIMERO: La señora SANDRA MILDRED SALAZAR CORREA, nació en el 
municipio Rubio - Estado Carabobo -Venezuela, el día 04 de agosto 1.984 fue 
inscrito ante el registro principal el día 13 de agosto del año 1.984.  
 
SEGUNDO –Por falta de conocimiento el padre de mi poderdante el señor JORGE 
SALAZAR, inscribió el nacimiento de su hija en Colombia, aduciendo que había 
nacido en casa presentando testigos que dieran fe de ello, hecho que no es cierto 
como lo manifiesta mi poderdante y sus padres.  
 
TERCERO – Los padres de mi poderdante no dimensionaron el error que 
cometían a realizar doble inscripción de nacimiento, ya que nadie puede nacer en 
dos países y poseer dos registros de nacimiento.  
 
CUARTO: Que no es interés de mi poderdante tener la nacionalidad colombiana 
de esa manera, ya que eso le está ocasionando inconvenientes en su país, puesto 
que su lugar de nacimiento es en la República Bolivariana de Venezuela, toda su 
vida la ha realizado en ese país, sus arraigos familiares y sociales.  
 
QUINTO: Como consecuencia de los anteriores hechos existen dos registros de 
nacimiento cuando en realidad la señorita SANDRA MILDRED SALAZAR 
CORREA, nació en la República Bolivariana de Venezuela, por lo cual se hace 
necesario ordenar la cancelación del registro efectuado en la Notaria Primera de 
Cúcuta – Norte de Santander –Colombia.  
 
SEXTO: Mi poderdante acude a este proceso de jurisdicción Voluntaria ante 
autoridad colombiana siendo ella, la única que le interesa y afecta, viéndose 
obligada a solicitar la nulidad del registro colombiano ya que no nació en 
Colombia.  
 
SEPTIMO: El registro colombiano de mi poderdante está viciado de nulidad ya que 
la inscripción se efectuó fuera de los límites territoriales de la competencia, ya que 
solo se puede efectuar en el territorio donde ocurre el nacimiento.  
 
OCTAVO: Es un derecho que la ley colombiana le permita anular su registro 
colombiano ya que no existe prueba de su nacimiento en Colombia como lo 
certifica la misma notaria segunda de Cúcuta.  
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NOVENO: Por todo lo anterior expuesto solicito se proceda a concederme la 
nulidad de su registro de nacimiento colombiano de mi poderdante.” 
 
 
Por auto de fecha veintisiete de febrero de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes consecuencias  que  
le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, pudiendo 
ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que pueda 
desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  sus 
efectos. 
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Primera de Cúcuta, Norte de 
Santander, bajo el indicativo serial No. 8772925 de dicha entidad, como nacida el 
04 de agosto de 1984; cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha, pero 
en la Maternidad del municipio Rubio, Estado Táchira de la República Bolivariana 
de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto 
1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera, 
que se deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en defecto de 
este, en la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo país, se 
hace atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se haya 
efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del 
estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio, 
una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten el 
nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
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Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 1185 en donde la Primera Autoridad Civil 
del municipio Rubio, Distrito Junín, Estado Táchira de la República Bolivariana de 
Venezuela, consigna el nacimiento de SANDRA MILDRED, hija de los señores 
JORGE SALAZAR BORGE y MARLENY CORREA SUAREZ, nacida el día 04 de 
agosto de 1984 debidamente legalizada y apostillada.  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la declaración extra juicio de los señores 
CLEMENTE MONTAÑEZ CALDERON y MARLENY CORREA DE SALAZAR, ante 
la Notaría Primera de Cúcuta, en donde manifiesta conocer a la demandante y que 
nació el 04 de agosto de 1984 en la Maternidad de Rubio, Estado Táchira de la 
República Bolivariana de Venezuela. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito 
primero su nacimiento en la hermana nación. 
 
Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Primera de Cúcuta, Norte de 
Santander, bajo el indicativo serial No. 8772925, es contrario a la verdad, que fue 
expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
SANDRA MILDRED SALAZAR CORREA, nacida el 04 de agosto de 1984 en 
Cúcuta, Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Primera de dicha 
ciudad, bajo el indicativo serial No. 8772925 de acuerdo con la motivación 
precedente. 
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SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  
 

 
Rdo: 2023-00134.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, once (11) de abril del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
El señor ANYERZON JAVIER BELTRAN ROSO, mayor de edad y de esta 
vecindad, por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se 
decrete la nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los 
hechos que a continuación se transcriben:    
 
 
“PRIMERO: Mi poderdante nació en territorio venezolano el día 27 de abril 1992, 
en la ciudad de la Grita, en el municipio García Hevia, Estado Táchira, Venezuela 
con el nombre de ANYERSON JAVIER BELTRAN ROZO 
 
SEGUNDO: Mi poderdante expresa textualmente que fue asentado como nacional 
colombiana en la Notaria Segunda del Circulo de Cúcuta con el registro serial 
18431359 con el nombre de ANYERZON JAVIER BELTRAN ROSO. 
 
TERCERO: Mi poderdante el señor ANYERZON JAVIER BELTRAN ROSO, 
expresa su voluntad de anular el registro colombiano ya que este no es veraz y su 
lugar de nacimiento real es en la República Bolivariana de Venezuela.” 
 
 
Por auto de fecha primero de marzo de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
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Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
 
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Segunda del Círculo de 
Cúcuta, Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 18431359 de dicha 
entidad, como nacido el 27 de marzo de 1992; cuando en realidad ello aconteció 
en la misma fecha, pero en el Hospital “Dr. Carlos Roa Moreno” Estado Táchira de 
la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el 
artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el 
extranjero, como quiera que se deben inscribir en el competente Consulado 
Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la 
legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 126 en donde la Primera Autoridad Civil 
de la Parroquia “José Antonio Páez, municipio García de Hevia, Distrito García de 
Hevia de la República Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de 
ANYERSON JAVIER, nacido el día 27 de marzo de 1992, debidamente legalizada 
y apostillada. 
 
  
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el Hospital 
“Dr. Carlos Roa Moreno” de la República Bolivariana de Venezuela, debidamente 
legalizado, en donde certifican el nacimiento del señor ANYERSON JAVIER en 
dicha entidad. Aunado a lo anterior de haberse inscrito primero su nacimiento en la 
hermana nación. 
 
 
Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
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características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Segunda de Cúcuta, Norte de 
Santander, bajo el indicativo serial No. 18431359, es contrario a la verdad, que fue 
expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad ANYERSON JAVIER, nació en el vecino 
país de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
ANYERZON JAVIER BELTRAN ROSO, nacido el 27 de marzo de 1992 en 
Cúcuta, Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Segunda de dicha 
ciudad, bajo el indicativo serial No. 18431359 de acuerdo con la motivación 
precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
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QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43e8d3ae8729e6c67862fb323351afe09feec636776ca66fe2b4828efc02a251

Documento generado en 11/04/2023 09:45:48 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  
 

 
Rdo: 2023-00135.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, once (11) de abril del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
JEFFRY SLATER GUERRERO MONTOYA, mayor de edad y de esta vecindad, 
por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
“PRIMERO: JEFFRY SLATER GUERRERO MONTOYA nació en territorio 
venezolano el día 21 de marzo 1996, en la ciudad de Táriba, municipio Cárdenas, 
Estado Táchira. 
 
SEGUNDO: JEFFRY SLATER GUERRERO MONTOYA fue registrado 
irregularmente en la Notaria Cuarta del circulo de Cúcuta, con el registro serial 
24267733 bajo el nombre de JEFFRY SLATER GUERRERO MONTOYA. 
 
TERCERO: JEFFRY SLATER GUERRERO MONTOYA, expresa su voluntad de 
anular el registro colombiano ya que este no es veraz y su lugar de nacimiento real 
es en la República Bolivariana de Venezuela.” 
 
 
Por auto de fecha primero de marzo de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
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Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
 
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Cuarta del Círculo de Cúcuta, 
Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 24267733 de dicha entidad, como 
nacido el 21 de marzo de 1996; cuando en realidad ello aconteció en la misma 
fecha, pero en Hospital Fundahosta de Táriba, Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 
del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, 
como quiera que se deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en 
defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo 
país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no 
se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del 
Registro del estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a 
abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten 
el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 815 en donde el Prefecto de la Parroquia 
la Concordia, municipio San Cristóbal, Estado Táchira de la República Bolivariana 
de Venezuela, consigna el nacimiento de JEFFRY SLATER, nacido el día 21 de 
marzo de 1996, debidamente legalizada y apostillada. 
  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el Hospital 
Fundahosta de Táriba, Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, 
debidamente legalizado y autenticado, en donde certifican el nacimiento del señor 
JEFFRY SLATER en dicha entidad. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito 
primero su nacimiento en la hermana nación. 
 
 
Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Cuarta del Círculo de Cúcuta, 
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Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 24267733, es contrario a la 
verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la 
anulación pretendida.  
 
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad JEFFRY SLATER, nació en el vecino país 
de Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo 
demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
JEFFRY SLATER GUERRERO MONTOYA, nacido el 21 de marzo de 1996 en 
Cúcuta, Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Cuarta del Círculo 
de dicha ciudad, bajo el indicativo serial No. 24267733 de acuerdo con la 
motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
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SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73e9335152dcf0e048bcc6c41f203a4fbc8a0056b6da452d7ea5b93e027316df

Documento generado en 11/04/2023 09:50:08 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
 

 
Rdo: 2023-00137.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, once (11) de abril del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
SANDRA MILENA CARMONA TAMAYO, mayor de edad y de esta vecindad, por 
intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
 
“PRIMERO: Mi poderdante que nació en territorio venezolano el día 06 de 
diciembre del año 1988, en la ciudad de San Cristóbal en el estado Táchira, 
Venezuela con el nombre de SANDRA MILENA CARMONA TAMAYO 
 
SEGUNDO: Mi poderdante expresa textualmente que fue asentado como nacional 
colombiana en la Notaria Segunda del Circulo de Cúcuta con el registro serial 
13618101 con el nombre de SANDRA MILENA CARMONA TAMAYO. 
 
TERCERO: Mi poderdante la señora SANDRA MILENA CARMONA TAMAYO, 
expresa su voluntad de anular el registro colombiano ya que este no es veraz y su 
lugar de nacimiento real es en la República Bolivariana de Venezuela. 
 
 
Por auto de fecha primero de marzo de la presente anualidad, se admitió la 
demanda y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la 
misma, luego de haberse subsanado debidamente por la parte demandante.” 
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
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Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
  
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Notaría Segunda de Cúcuta, Norte de 
Santander, bajo el indicativo serial No. 13618101 de dicha entidad, como nacida el 
06 de diciembre de 1980; cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha, 
pero en el Hospital Central de San Cristóbal, Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 
del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, 
como quiera, que se deben inscribir en el competente Consulado Colombiano y en 
defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo 
país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no 
se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el funcionario encargado del 
Registro del estado civil en la oficina de la capital de la República, procederá a 
abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los documentos que acrediten 
el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 1655 en donde la Primera Autoridad Civil 
del municipio San Antonio, Distrito Bolívar, Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de SANDRA MILENA, hija de 
los señores VICTOR LEON CARMONA LONDOÑO y GLADYS DEL CARMEN 
TAMAYO HENAO, nacida el día 06 de diciembre de 1980 debidamente legalizada 
y apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la certificación de nacido vivo expedida 
por el Director General del Hospital Central de San Cristóbal, en donde 
manifiestan que la señora SANDRA MILENA, nació el 06 de diciembre de 1980 en 
dicha entidad. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en 
la hermana nación. 
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Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Notaría Segunda de Cúcuta, Norte de 
Santander, bajo el indicativo serial No. 13618101, es contrario a la verdad, que fue 
expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
SANDRA MILENA CARMONA TAMAYO, nacida el 06 de diciembre de 1980 en 
Cúcuta, Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Notaría Segunda de dicha 
ciudad, bajo el indicativo serial No. 13618101 de acuerdo con la motivación 
precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
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SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf63f6832261ba288bb065b2922b679bda99262a477961cfaf9920ec4ac4c317

Documento generado en 11/04/2023 09:56:36 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 

 
Rdo: 2023-00138.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, once (11) de abril del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
El señor ANYERZON JAVIER BELTRAN ROSO, mayor de edad y de esta 
vecindad, por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se 
decrete la nulidad del registro civil de nacimiento de su hija SAMAY ANYERLITH 
BELTRAN CARMONA, sustentando la petición en los hechos que a continuación 
se transcriben:    
 
 
“PRIMERO: Mi poderdante que su menor hija nació en territorio venezolano el día 
28 de agosto del año 2015, en la ciudad de San Antonio en la Cruz Roja de la 
Localidad en el estado Táchira, Venezuela con el nombre de SAMAY ANYERLITH 
BELTRAN CARMONA 
 
SEGUNDO: Mi poderdante expresa textualmente que fue asentado como nacional 
colombiana en la Registraduría de Cúcuta con el registro serial 0056499829 con el 
nombre de SAMAY ANYERLITH BELTRAN CARMONA. 
 
TERCERO: Mi poderdante el señor ANYERZON JAVIER BELTRAN ROSO, 
expresa su voluntad de anular el registro colombiano de su menor hija SAMAY 
ANYERLITH BELTRAN CARMONA ya que este no es veraz y su lugar de 
nacimiento real es en la República Bolivariana de Venezuela.” 
 
 
Por auto de fecha seis de marzo de la presente anualidad, se admitió la demanda 
y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
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Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
  
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad del registro 
civil de nacimiento de su hija SAMAY ANYERLITH BELTRAN CARMONA, 
expedido por la Registraduría del Estado Civil de Cúcuta, Norte de Santander, 
bajo el indicativo serial No. 0056499829 de dicha entidad, como nacida el 28 de 
agosto de 2015; cuando en realidad ello aconteció en la misma fecha, pero en la 
Cruz Roja venezolana, Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, 
ignorándose las reglas establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, 
en cuanto a nacimientos ocurridos en el extranjero, como quiera, que se deben 
inscribir en el competente Consulado Colombiano y en defecto de este, en la 
forma y del modo prescrito por la legislación del respectivo país, se hace atendible 
la acción, toda vez, que en el caso de que la inscripción no se haya efectuado ante 
el Consulado Nacional, el funcionario encargado del Registro del estado civil en la 
oficina de la capital de la República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida 
la autenticidad de los documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó 
a cabo en el asunto materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 234 en donde el Registrador Civil de la 
Parroquia Nueva Arcadia, municipio Pedro María Ureña, Estado Táchira de la 
República Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de SAMAY 
ANYERLITH, hija de los señores ANYERZON JAVIER BELTRAN ROSO y 
SANDRA MILENA CARMONA TAMAYO, nacida el día 28 de agosto de 2015 
debidamente legalizada y apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital II “Dr. Samuel Darío 
Maldonado” Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, 
debidamente legalizado, en donde certifican el nacimiento de SAMAY ANYERLITH 
en la Cruz Roja venezolana. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su 
nacimiento en la hermana nación. 
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Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación del registro civil de nacimiento colombiano de su hija SAMAY 
ANYERLITH, presentado junto con los anexos de la demanda, solucionar la 
situación irregular en la que se encuentra inmersa por tener dos documentos 
relacionados con el estado civil con características similares en alto porcentaje, 
comprobándose expedencialmente, que el registro colombiano expedido por la 
Registraduría del Estado Civil de Cúcuta, Norte de Santander, bajo el indicativo 
serial No. 0056499829, es contrario a la verdad, que fue expedido irregularmente y 
que por lo tanto debe ser objeto de la anulación pretendida.  
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
SAMAY ANYERLITH BELTRAN CARMONA, nacida el 28 de agosto de 2015 en 
Cúcuta, Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Registraduría del Estado 
Civil de dicha ciudad, bajo el indicativo serial No. 0056499829 de acuerdo con la 
motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
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SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 136c4b8593880ea4db06f0dced94fe453aa3b9a82d20ca1362d3b7d173fd3666
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  

 
 

 
Rdo: 2023-00153.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, once (11) de abril del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
LEONEL DURAN RAMIREZ, mayor de edad y de esta vecindad, por intermedio de 
mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos que a 
continuación se transcriben:    
 
 
“PRIMERO: Mi mandante nació en territorio venezolano el día 17 de noviembre 
1978, en el San Antonio, estado Táchira, Venezuela, quedando registrada en el 
acta 1718 del año 1980 bajo el nombre de LEONEL DURAN RAMIREZ. 
 
SEGUNDO: mi mandante manifiesta a este despacho que su mama realizo 
inscripción de nacimiento en Colombia por desconocimiento quedando registrada 
como nacida en Villa del rosario, en la Registraduría municipal de dicho municipio 
con el serial de registro 20646569 Bajo el nombre de LEONEL DURAN RAMIREZ 
 
TERCERO: Mi mandante el señor LEONEL DURAN RAMIREZ, expresa su 
voluntad cancelar el registro 20646569 de la Registraduría de Villa del Rosario.” 
 
 
 
Por auto de fecha seis de marzo de la presente anualidad, se admitió la demanda 
y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 

CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
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Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola  voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
  
En el caso tratado, el demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Registraduría del Estado Civil de Villa 
del Rosario – Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 20646569 de dicha 
entidad, como nacido el 17 de noviembre de 1976; cuando en realidad ello 
aconteció en la misma fecha, pero en el Hospital II “Dr. Samuel Darío Maldonado” 
Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas 
establecidas por el artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos 
ocurridos en el extranjero, como quiera, que se deben inscribir en el competente 
Consulado Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por 
la legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 1718 en donde la Primera Autoridad Civil 
del municipio San Antonio, Distrito Bolívar, Estado Táchira de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de LEONEL, hijo de los señores 
SAUL DURAN MALDONADO y FRANCELINA RAMIREZ SANABRIA, nacido el 
día 17 de noviembre de 1976 debidamente legalizada y apostillada.  
 
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por el 
Departamento de Registro y Estadística de Salud del Hospital II “Dr. Samuel Darío 
Maldonado” Estado Táchira de la República Bolivariana de Venezuela, 
debidamente legalizado, en donde certifican el nacimiento del señor LEONEL en 
dicha entidad. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito primero su nacimiento en 
la hermana nación. 
 
 
Es conveniente aclarar, que el demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
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inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Registraduría del Estado Civil de Villa 
del Rosario – Norte de Santander, bajo el indicativo serial No. 20646569, es 
contrario a la verdad, que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser 
objeto de la anulación pretendida.  
 
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad LEONEL, nació en el vecino país de 
Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
LEONEL DURAN RAMIREZ, nacido el 17 de noviembre de 1976 en Villa del 
Rosario – Norte de Santander, Colombia, e inscrito en la Registraduría del Estado 
Civil de dicho municipio, bajo el indicativo serial No. 20646569 de acuerdo con la 
motivación precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
 
CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
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SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
 
 
                                           MIGUEL RUBIO VELANDIA 

Juez de Familia Los Patios 

Firmado Por:

Miguel Antonio Rubio Velandia

Juez

Juzgado De Circuito

De 001 Familia

Los Patios - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

Rad: 2023-00195-00 – Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho. 

Demandante: SAMUEL COTE FLÓREZ.  

Demandado: Herederos determinados e indeterminados de KELLY JOHANA BUSTOS 

PARRA (Q.E.P.D.). 

 

Los Patios, once (11) de abril del dos mil veintitrés (2023). 

 

Por intermedio de apoderada judicial, SAMUEL COTE FLÓREZ promueve demanda de 

Declaración de Existencia de Unión Marital de Hecho en contra de los Herederos 

determinados e indeterminados de KELLY JOHANA BUSTOS PARRA (Q.E.P.D.). 

 

Revisado el libelo en comento, se advierte que el actor no señaló la fecha exacta de 

inicio de la unión marital de hecho denunciada; aunado a que no se reseñó el canal 

digital para efecto de notificaciones del demandante SAMUEL COTE FLÓREZ, en 

cumplimiento del Art. 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por lo anterior, se declara INADMISIBLE la demanda impetrada y se concede el término 

de cinco (5) días para subsanarla so pena de rechazo, atendiendo lo dispuesto en el Art. 

90 del C.G.P. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a la Dra. NEYLA MALLELI LÓPEZ FLÓREZ como 

mandataria judicial de la parte interesada, en los términos y para los fines del poder a ella 

conferido. 

 

NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ DE FAMILIA DE LOS PATIOS 



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

     

 
  RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA LOS PATIOS – NORTE DE SANTANDER.  
 

 
Rdo: 2023-00208.  N.S    - Nulidad Registro Civil Nacimiento- 
  
  
JUZGADO DE FAMILIA  
 
 
Los Patios, once (11) de abril del dos mil veintitrés (2023).  
 
 
La señora ROSSANA CALDERON GARCIA, mayor de edad y de esta vecindad, 
por intermedio de mandatario judicial, promovió demanda para que se decrete la 
nulidad de su registro civil de nacimiento, sustentando la petición en los hechos 
que a continuación se transcriben:    
 
 
“PRIMERO: ROSSANA CALDERON GARCIA, nació en la MATERNIDAD 
CONCEPCION PALACIOS, de Caracas Venezuela del Distrito Capital el día 1 de 
marzo del año 1978, como consta en la partida de nacimiento debidamente 
apostillada. 
 
SEGUNDO: De la misma manera con fecha 26 de julio del año 2004, fue 
registrada nuevamente en la Registraduría del estado civil del Municipio de 
Turbana Bolívar, bajo el serial No. 33018818, quedando de esta manera nacida y 
registrada en ambas naciones, cosa que es ilegal ya que no pudo haber nacido en 
dos sitios y países diferentes.  
 
TERCERO: Dicho registro lo hicieron los padres de mi poderdante por 
desconocimiento de las normas que rigen la materia y que se le facilitaba hacer 
esta clase de registro en ambas partes sin creer que con el tiempo se le 
presentara algún inconveniente.  
 
CUARTO: Al darse cuenta del error mi poderdante desea hoy resolver esa 
situación y lo legal es proceder a anular el registro civil de nacimiento en Colombia 
y más adelante hacer el registro civil inscribiéndose legalmente en el consulado de 
Colombia en Venezuela que es lo correcto.” 
 
 
Por auto de fecha seis de marzo de la presente anualidad, se admitió la demanda 
y se dispuso dar valor probatorio a los documentos allegados con la misma.     
 
 
Rituada la instancia en legal forma y no advirtiéndose causal de nulidad que 
invalide lo actuado, se procede a proferir el fallo correspondiente, previas las 
siguientes, 
 
                                  CONSIDERACIONES 
 
Para que una declaración de voluntad surta efecto de derecho, debe reunir 
determinadas condiciones, sin los cuales el acto no puede surgir a la vida jurídica 
o surgiendo puede invalidarse como si jamás hubiera acontecido, tales 
condiciones se sintetizan en la capacidad legal, en la licitud del objeto y de la 
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causa y en el consentimiento exento de vicios. A estos puedan agregarse otros 
requisitos relacionados con su propia naturaleza específica de la acción o contrato 
que trata de materializarse, tales como la forma escrita y ante ciertos funcionarios 
o con la intervención de estos en determinados actos, sin los cuales no se 
considera válidamente celebrado.  
 
Es del caso recordar, que la consecuencia primaria y propia de la declaración de 
nulidad es retrotraer las cosas a la situación en que estaban, si no se hubiesen 
presentado el hecho o acuerdo irregular. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia, ha expresado sobre el particular: “El 
efecto legal y natural de toda declaración judicial de nulidad, es la restauración 
completa de las cosas al estado en que se hallarían si no hubiese existido el acto 
demandado” (Casación Civil 20 de septiembre, 23 noviembre y 1 diciembre de 
1938 y 28 de septiembre de 1976). 
 
Igualmente la Doctrina y Jurisprudencia sostienen que la nulidad de carácter 
absoluta es una sanción de orden público, por cuanto, está previsto para la 
protección de intereses  generales de la sociedad, que se dirigen a la 
conservación  del orden interno y externo de la nación y a la preservación de los 
buenas costumbres, de donde emanan muchas e importantes  consecuencias  
que  le son características, tales como la de que ella existe en todo rumbo, 
pudiendo ser invocada por todo interesado y con resultados generales sin que 
pueda desaparecer por la sola voluntad de los contratantes para exigir o confirmar  
sus efectos. 
 
 
En el caso tratado, la demandante pretende que se decrete la nulidad de su 
registro civil de nacimiento, expedido por la Registraduría del Estado Civil de 
Turbana, Bolívar, bajo el indicativo serial No. 33018818 de dicha entidad, como 
nacida el 31 de diciembre de 1977; cuando en realidad ello aconteció en la misma 
fecha, pero en la Maternidad Concepción Palacios, Distrito Libertador de la 
República Bolivariana de Venezuela, ignorándose las reglas establecidas por el 
artículo 47 del Decreto 1260 de 1970, en cuanto a nacimientos ocurridos en el 
extranjero, como quiera que se deben inscribir en el competente Consulado 
Colombiano y en defecto de este, en la forma y del modo prescrito por la 
legislación del respectivo país, se hace atendible la acción, toda vez, que en el 
caso de que la inscripción no se haya efectuado ante el Consulado Nacional, el 
funcionario encargado del Registro del estado civil en la oficina de la capital de la 
República, procederá a abrir el folio, una vez, establecida la autenticidad de los 
documentos que acrediten el nacimiento y no como se llevó a cabo en el asunto 
materia de estudio. 
 
 
Dichas aseveraciones, están respaldadas con la documentación que acompaña la 
demanda, con el Acta de Nacimiento No. 530 en donde la Primera Autoridad Civil 
de la Parroquia Sucre, Departamento Libertador, Distrito Federal de la República 
Bolivariana de Venezuela, consigna el nacimiento de ROSSANA, nacida el día 31 
de diciembre de 1977, debidamente legalizada y apostillada. 
  
 
Igualmente, la partida es corroborada con la constancia expedida por la 
Maternidad Concepción Palacios del Distrito Libertador de la República Bolivariana 
de Venezuela, debidamente legalizado, en donde certifican el nacimiento de la 
señora ROSSANA en dicha entidad. Aunado a lo anterior, de haberse inscrito 
primero su nacimiento en la hermana nación. 
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Es conveniente aclarar, que la demandante pretende al hacer la solicitud de 
anulación de su registro civil de nacimiento colombiano presentado junto con los 
anexos de la demanda, solucionar la situación irregular en la que se encuentra 
inmersa por tener dos documentos relacionados con el estado civil con 
características similares en alto porcentaje, comprobándose expedencialmente, 
que el registro colombiano expedido por la Registraduría del Estado Civil de 
Turbana, Bolívar, bajo el indicativo serial No. 33018818, es contrario a la verdad, 
que fue expedido irregularmente y que por lo tanto debe ser objeto de la anulación 
pretendida.  
 
 
Así mismo, se acreditó, que en verdad ROSSANA, nació en el vecino país de 
Venezuela y que los documentos que se allegaron para tal fin así lo demuestran. 
 
 
Conforme las explicaciones dadas en el párrafo precedente permiten al juzgador 
tener la convicción necesaria para acceder a las pretensiones de la demanda y así 
se reseñará en la parte resolutiva de esta providencia. 
 
 
Los documentos que se relacionan con el estado civil, también se encuentran 
autenticados con el Apostille, Conventión de la Haye de 5 de Octubre de 1961 del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Dirección General de Relaciones Consulares 
del vecino país, que dan plena credibilidad y reúnen los requisitos del artículo 82, 
577 y s.s., del Código General del Proceso, razón por la cual, se impone la 
aceptación de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto, las 
anotaciones de los nacimientos, se repite, corresponde hacerlas en la oficina de 
jurisdicción regional en que hayan sucedido, aspecto contemplado en la Ley 92 de 
1938, en concordancia  con el Decreto 1260 de 1970, artículo 46, circunstancia 
ésta que lleva de manera inequívoca a sostener que la petición  encuentra éxito 
por cuanto si lo anterior es aplicable a circunscripciones territoriales dentro del 
país, con mayor razón, se da la causal para dejar sin valor las inscripciones en 
que se encuentren como nacidos en Colombia, personas cuyo nacimiento haya 
ocurrido en una nación extranjera tal como lo expresa el artículo 104 del referido 
Decreto, cuando son nulas las inscripciones desde el punto de vista judicial y la 
competencia para su conocimiento está atribuido a los Jueces de Familia. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado de Familia de Los Patios, N. de. S., administrando 
Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de ley  
  
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la nulidad absoluta del registro civil de nacimiento de 
ROSSANA CALDERON GARCIA, nacida el 31 de diciembre de 1977 en Turbana, 
Bolívar, Colombia, e inscrito en la Registraduría del Estado Civil de dicho 
municipio, bajo el indicativo serial No. 33018818 de acuerdo con la motivación 
precedente. 
 
SEGUNDO: OFICIAR a la autoridad del estado civil ya reseñada, para que tome 
atenta nota de lo aquí ordenado y proceda de conformidad. 
 
TERCERO: LIBRAR igualmente las comunicaciones respectivas a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil con sede en la ciudad de Bogotá, remitiendo los anexos 
correspondientes para los fines de ley. 
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CUARTO: DAR por terminado este proceso. 
 
QUINTO: EXPEDIR las copias requeridas por la parte interesada. 
 
SEXTO: EFECTUAR las anotaciones correspondientes en los libros del Juzgado. 
 
SEPTIMO: ARCHIVAR el expediente 
 
 
CÓPIESE NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  
 
 
 
 

MIGUEL RUBIO VELANDIA 
Juez de Familia Los Patios 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DE FAMILIA DE LOS PATIOS 

 

Rad: 2023-00218-00 – Divorcio. 

Demandante: WILSON GIOVANNI VARON VILLAMIZAR.  

Demandado: EDITH CAROLINA ROA ECHEVERRIA. 

 

Los Patios, once (11) de abril del dos mil veintitrés (2023). 

 

Por intermedio de apoderada judicial, WILSON GIOVANNI VARON VILLAMIZAR 

promueve demanda de Divorcio en contra de EDITH CAROLINA ROA ECHEVERRIA. 

 

Revisado el libelo en comento, se advierte que el actor no señaló la forma cómo se 

obtuvo el correo electrónico de la demandada ni se adjuntó la evidencia del intercambio 

de información por dicho canal digital, en observancia del artículo 8° de la Ley 2213 de 

2022. 

 

Asimismo, no se acreditó el envío simultaneo de la demanda y sus anexos a la 

accionada, al tenor del Art. 6° de la Ley 2213 de 2022. 

 

Finalmente, se requiere para que aclare el numero telefónico de EDITH CAROLINA 

ROA ECHEVERRIA (si lo conoce), dado que se plasmó el mismo abonado tanto para el 

demandante como para la demandada.  

 

Por lo anterior, se declara INADMISIBLE la demanda impetrada y se concede el término 

de cinco (5) días para subsanarla so pena de rechazo, atendiendo lo dispuesto en el Art. 

90 del C.G.P. 

 

Se RECONOCE personería jurídica a las Dras. MARÍA DEL PILAR MONTAÑEZ 

CAMACHO y LUZ AMERICA MONTAÑEZ CAMACHO como mandatarias judiciales 

principal y suplente respectivamente de la parte interesada, en los términos y para los 

fines del poder a ellas conferido. Se les advierte sobre la imposibilidad de actuar de 

manera simultánea, en armonía con el  Art. 75 del C.G.P. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
MIGUEL RUBIO VELANDIA 

JUEZ DE FAMILIA DE LOS PATIOS 


